
CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 25 de febrero de 2021. A despacho de la señora 
jueza el presente diligenciamiento. Sírvase proveer.  

 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 

Secretaria  

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
  

 
AUTO n. º 413 

 
Palmira, Valle del Cauca, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno 
(2021). 
 
 Proceso:  Ejecutivo Singular con medidas cautelares -ss 

 Radicado:  76-520-40-03-002-2019-00553-00 
 Demandante:  Banco Popular S.A. 

 Demandado:  Edgar Yesid Martínez Prado 
 

I. Asunto: 
 
Atendiendo las comunicaciones allegadas por NUEVA EPS y el BBVA, se 
procederá a agregar a los autos y a poner en conocimiento de la parte 
demandante. 
 
Aunado a ello, y teniendo en cuenta la información allegada por NUEVA EPS, 
se instará a la parte demandante para que efectúe el trámite de notificación 
del demandado a las direcciones que dicha entidad ha referenciado, de igual 
manera, se procede a poner en conocimiento el respectivo certificado de 
Cámara de Comercio de la empresa en donde labora el demandado, para que 
proceda a efectuar su notificación en la dirección de notificaciones judiciales 
que aparece en el mentado certificado. 
 

II.      Decisión: 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  
 

Resuelve 
 

PRIMERO.- AGREGAR a los autos y PONER en conocimiento las 
comunicaciones allegadas por NUEVA EPS y el BBVA a la parte demandante 
para lo de su competencia. 
 
SEGUNDO.- REQUERIR a la parte demandante para que efectúe el trámite 
de notificación del demandado a las direcciones que la entidad NUEVA EPS 
referenció en su contestación; PONER en conocimiento de la misma el 
respectivo certificado de Cámara de Comercio de la empresa en donde labora 
el demandado, y REQUERIRLE para que también proceda a efectuar la 



notificación del demandado en la dirección de notificaciones judiciales que 
aparece en el mentado certificado. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

LP 
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JUZGADO 2 CIVIL 

MUNICIPAL DE PALMIRA 
 

En Estado No. 14 de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: 26 DE FEBRERO DEL 2021 

La Secretaria, 

MARTHA LORENA OCAMPO 

RUIZ  

 


